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1.  PROGRAMAS SOCIALES 

 

EDUCACION 

 

• Elegir, mediante el voto popular el Secretario de Educación Municipal. 

 

• Hacer mantenimiento permanente a escuelas. 

 

• Construir escuelas. 

 

• Dar educación totalmente gratis para niños de las escuelas más alejadas y 

de las veredas más pobres del municipio. 

 

• Brindar apoyo a escuelas urbanas en procesos de conversión al 

bachillerato.   

 

• Ofrecer educación gratuita para los estudiantes de 11° en los colegios de 

Cuturú y Margento. 

 

• Dar continuidad y ampliación al programa de bachilleres mediante el 

Sistema de Aprendizaje Tutorial (SAT). 

 

• Promover la creación de salas de cómputo conectadas a Internet en 

escuelas y colegios. 

 

• Hacer una revisión y actualización del PEM, con la participación de 

profesores, estudiantes y padres de familia. 



 

• Abrir una nueva sede en otra ciudad donde residan un gran número de 

caucasianos cursando carreras técnicas y profesionales. 

 

• Hacer convenios con universidades para la profesionalización de 

tecnologías. 

 

• Realizar nuevos convenios con universidades para estudios de postgrado 

en Caucasia. 

 

• Brindar el apoyo necesario para la organización y realización de foros, 

congresos, seminarios tendientes a mejorar la calidad de la educación. 

 

• Hacer reconocimiento público a profesores destacados. 

 

• Otorgar algunas becas a estudiantes bachilleres sobresalientes. 

 

• Hacer convenios con la Normal Superior del Bajo Cauca para mejorar la 

formación del docente. 

 

• Fortalecer los comedores escolares. 

 

• Brindar apoyo a educadores veredales con problemas de vivienda y 

transporte. 

 

• Socializar los trabajos de tesis de pregrado y postgrado a través de eventos 

académicos anuales. 

 

• Hacer convenios con el  SENA y la Cámara de Comercio de Medellín para 

ampliar la formación del recurso humano. 



 

• Gestionar recursos ante los gobiernos nacional y departamental para el 

mejoramiento de la calidad. 

 

• Gestionar convenios con universidades colombianas y del exterior para 

estudios de pasantías. 

 

RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

• Ofrecer capacitación intensiva a entrenadores deportivos en Colombia y en 

el exterior. 

 

• Dar capacitación a líderes y autoridades de juzgamiento deportivo. 

 

• Invertir en construcción, adecuación y mantenimiento de instalaciones 

deportivas en establecimientos educativos y de uso comunitario. 

 

• Reglamentar el uso de escenarios deportivos. 

 

• Dotar con elementos deportivos a clubes de trayectoria en eventos oficiales. 

 

• Poner en marcha el programa de escuelas de formación deportiva. 

 

• Financiar todos los torneos municipales de los diferentes deportes, 

otorgándoles por lo menos premiaciones. 

 

• Terminar el Coliseo Cubierto. 

 



• Poner en funcionamiento la Casa de la Cultura en todos los corregimientos 

y lograr que la Sede Central de la cabecera municipal sea un verdadero templo 

de la cultura. 

 

• Dar apoyo a los eventos culturales bajo coordinación de la Casa de la 

Cultura. 

 

• Construir el parque Cañafístula para espectáculos culturales y religiosos. 

 

• Hacer reconocimiento público anual a los mejores cultores de Caucasia. 

 

• Publicar anualmente todas las actividades en la revista cultural de 

Caucasia. 

 

• Hacer modificaciones a las semanas culturales para que estas no sean un 

desangre de la economía de los padres de familia. 

 

• Dar de nuevo a los caucasianos la oportunidad de tener televisión por 

antena de aire. 

 

• Hacer una reorganización administrativa y reparaciones locativas a la Casa 

de la Colonia Caucasiana residente en Medellín. 

 

SALUD 

 

• Utilizar adecuadamente los recursos administrativos, técnicos y financieros 

para garantizar una mayor cobertura y una atención adecuada oportuna. 

 

• Disponer de un adecuado sistema de auditoría y control interno y la 

participación de la comunidad en la vigilancia y el control en la utilización de los 

recursos destinados a la atención de la salud del municipio. 



 

• Participar a los comités, a las veedurías ciudadanas y asociaciones de 

usuarios, para que cumplan con su función controladora y se garantice así un 

adecuado uso de los recursos. 

 

• Establecer un control de los mecanismos de aseguramiento. 

 

• Estar atento a que se cumpla el deber de todo empleador de afiliar a sus 

empleados al Régimen Contributivo de Salud. 

 

• Revisar el mecanismo de identificación de beneficiarios del subsidio de 

salud SISBEN. 

 

• Revisar el mecanismo de identificación de beneficiarios del SISBEN. 

 

• Fortalecer el Consejo Municipal de Seguridad Social. 

 

• Constituir una red de atención con el concurso de la E.S.E. Hospital César 

Uribe Piedrahita y las entidades privadas de la salud. 

 

• Fortalecer el sistema de referencia y contrarreferencia hacia los niveles 

superiores de la atención, o la remisión de los casos que se  requiera. 

 

• Ejecutar adecuadamente el Plan de Atención Básica –PAB-. 

 

• Contar con un equipo multidisciplinario que se desplace a todos los rincones 

de la geografía caucasiana compuesta por:  médicos, odontólogos, enfermeras, 

psicólogos, vacunadores, promotores de salud, higienista oral, fumigadores y 

trabajadores sociales. 

 



• Estar atentos a que las empresas promotoras de salud, EPS, y las 

administradoras del Régimen Subsidiado, ARS, cumplan a cabalidad con sus 

programas de promoción y prevención. 

 

• Establecer dos centros de atención inicial y consulta de primer nivel en los 

corregimientos de Margento y Cuturú. 

 

• Fortalecer el Centro de Salud del barrio Pueblo Nuevo . 

 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

 

• Construir alcantarillado en áreas requeridas. 

 

• Proyectar y gestionar recursos para la ampliación del relleno sanitario. 

 

• Entregar agua potable gratis en corregimientos pequeños con una total 

cobertura. 

 

• Impulsar las empresas encargadas del reciclaje. 

 

VIVIENDA 

 

• Impulsar el programa de vivienda de interés social por autoconstrucción. 

 

BIENESTAR SOCIAL 

 

• Garantizar prioridad en la asignación de los subsidios en salud a los grupos 

más vulnerables. 

 

• Gestionar recursos ante la red de solidaridad social para implantar 

programas dirigidos a la niñez y a la tercera edad.  



 

• Auxiliar a las comunidades afectadas por las inundaciones del río Cauca. 

 

• Apoyar los programas de la tercera edad. 

 

• Abrir la casa del anciano desprotegido en los corregimientos y dar a estos 

cierta seguridad alimentaria. 

 

• Participar en la feria de la Cámara de Comercio con Expofamilia. 

 

• Entregar una nueva sede con dotación para las actividades lúdicas de los 

jóvenes. 

 

• Abrir el centro de orientación juvenil para jóvenes con problemas de 

drogadicción y conflictos familiares. 

 

• Vincular a los jóvenes a proyectos productivos. 

 

• Contratar a jóvenes bachilleres cultores, para desarrollar actividades 

culturales. 

 

• Rehabilitar algunas instalaciones del municipio para la vivienda de 

estudiantes de bajos recursos. 

 

• Dar a los jóvenes la oportunidad de trabajar en servicios de organización de 

eventos. 

 

• Brindar en la oficina de la juventud, permanente información sobre el 

ingreso a la universidad, becas, pasantías, etc. 

 



• Apoyar la participación de jóvenes en encuentros mundiales de juventudes. 

 

• Construir o acondicionar la casa de la mujer y dotarla de equipos de oficina 

para la coordinación de actividades. 

 

• Ofrecer a las mujeres, cursos actualizados de formación para el empleo en 

instituciones como el SENA y la Cámara de Comercio. 

 

• Gestionar recursos ante organismos nacionales e internacionales para el 

apoyo al programa de la mujer. 

 

• Dar a la mujer participación equitativa en los cargos públicos del municipio. 

 

• Apoyar todos los proyectos de los comités y asociaciones de mujeres 

existentes en el municipio. 

 

• Velar por la vinculación de la mujer rural al trabajo en los proyectos 

productivos de la Secretaría de Agricultura, UMATA y proyectos de reforestación 

de Corantioquia. 

 

• Gestionar recursos ante el gobierno nacional y asignar algunos aportes del 

municipio para mejorar las condiciones del servicio que prestan las madres 

comunitarias y mejorar la calidad de vida de sus familias. 

 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

 

• Aterramiento de calles y carreras de los barrios inundables. 

 

• Canalización caño Atascoso y limpieza caño El Silencio. 

 



• Reubicación de algunos sectores en corregimientos de las orillas del Cauca. 

 

• Aterramiento de calles en corregimientos inundables. 

 

2.  PROGRAMAS ECONÓMICOS Y/O EMPLEO 

 

• Mejorar la capacidad operativa de la UMATA a través de la ampliación del 

servicio de asistencia técnica creando las UMATA´S satélites en Puerto 

Colombia, Palomar y Cuturú. 

 

• Ofrecer capacitación permanente a profesionales y campesinos en el sector 

agropecuario. 

 

• Gestionar recursos del gobierno nacional para proyectos productivos. 

 

• Apoyar y compartir la responsabilidad de las campañas de sanidad animal. 

 

• Conseguir terrenos en arrendamiento para los pequeños productores. 

 

• Abrir un fondo rotativo con una línea de crédito para insumos al pequeño 

productor. 

 

• Fomentar la creación de empresas de ecoturismo en las principales 

ciénagas y microcuencas del municipio. 

 

• Propender por el desarrollo social y económico del sector agropecuario, a 

través de las actividades agrícolas, pecuarias y medio ambientales. 

 

• Coordinar y apoyar proyectos comunitarios de producción y 

comercialización de productos de economía campesina. 



 

• Contribuir a la actualización y formulación de los lineamientos de política 

sectorial, como planes agropecuarios municipales, plan de ordenamiento 

territorial y plan de desarrollo departamental. 

 

• Brindar apoyo a la Asociación de Desempleados –ASODESBAC- 

terminando la construcción de su sede. 

 

• Dar el respaldo a  ASODESBAC para gestionar el empleo con las empresas 

que desarrollen obras en el municipio. 

 

• Impedir que las empresas y contratistas abusen del trabajador en horario, 

pago y dotación, como tampoco aceptar que llegue gente de otros municipios a 

quitarle el trabajo a quienes residen en Caucasia. 

 

• Proteger el derecho al trabajo informal. 

 

• Promover la instalación de una oficina para el trabajador informal y los 

agruparemos en asociaciones. 

 

• Ayudar a la asociación de fotógrafos y periodistas de Caucasia. 

 

• Comprar un terreno cerca de la vereda Campo Alegre para ofrecerle a los 

inversionistas una zona ideal para el parque industrial. 

 

• Impedir que comerciantes de otros lugares lleguen a Caucasia a promover 

sus actividades sin pagar un impuesto . 

 

3.  PROGRAMAS AMBIENTALES 

 



• Gestionar recursos a través de proyectos para limpieza y mantenimiento de 

ciénagas y quebradas. 

 

• Comprar terrenos para proyectos de reforestación. 

 

• Reforestar área degradadas por minería mediante el sistema de comodato 

con el sector privado. 

 

• Trabajar en la protección de microcuencas y humedades en general, en 

coordinación con Corantioquia. 

 

• Fortalecer las microcuencas del municipio con algunos aportes económicos 

y capacitación permanente. 

 

• Dar impulso al programa jóvenes con ambiente en coordinación con grupos 

ecológicos de Caucasia, los cuales tendrán empleo en proyectos de educación 

ambiental, reforestación y limpieza de ciénagas y ecoturismo. 

 

4.  OTRAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

• Garantizar el mantenimiento y construcción de vías veredales. 

 

• Hacer apertura de nuevas calles para el desembotellamiento del tráfico 

vehicular. 

 

• Mantener permanente señalización de vías en el área urbana. 

 

• Gestionar la ampliación de cobertura en algunas veredas para el programa 

de electrificación. 

 



• Gestionar ante el gobierno nacional y departamental la instalación y el 

servicio masivo del gas natural en el municipio. 

 

• Gestionar los dineros para la construcción de una plaza de mercado 

satélite. 

 

• Gestionar recursos ante el gobierno departamental y nacional y efectuar 

actividades cívicas para la adquisición de un nuevo carro de bomberos. 

 

5.  DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

• Ofrecer actualización a periodistas en el campo legislativo, técnicas de 

producción y otros relacionados con la profesión. 

 

• En un canal local de parabólica tendremos durante las 24 horas, televisión 

con programación educativa, cultural, e información bajada de Internet, además 

publicidad comercial e información de las actividades administrativas del 

municipio. 

 

• Coordinar la publicación de la revista cultural de Caucasia. 


